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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCUL

O 

TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  

Objetivo 3.  

Bogotá confía en 

su potencial  

 

Programa 16. 

 La educación 

como eje del 

potencial humano  

 

Nueva Meta 

Sectorial  

  

  

  

Implementar acciones 

para prevenir el consumo 

de sustancias 

psicoactivas, acoso 

escolar, bullying y todas 

las situaciones de 

vulneración de derechos 

de niños, niñas y 

adolescentes en el 100% 

colegios públicos del 

Distrito 

En el plan de desarrollo no existe una 

meta relacionada con los escenarios de 

vulneración de derechos de niños, niñas 

y adolescentes en el ámbito escolar.   

 

Los datos que soportan la presente 

iniciativa son los siguientes: El 2 de 

mayo de 2024 la Procuraduría General 

de la Nación realizo un seguimiento a 

nivel nacional en 179 instituciones 

educativas en el que registro que, 

durante los tres primeros meses del año, 

se presentaron alrededor de 699 casos de 

acoso escolar y bullying; 172 hechos de 

ciberacoso y 178 casos de violencia 

sexual. Ante este hecho, la delegada del 

Ministerio Publico manifestó su 

preocupación y señalo lo siguiente: 
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“Es un resultado preocupante (…) que 

el 15%, es decir, 26 instituciones 

educativas, no cuenten con protocolos 

para el abordaje de estas violencias y 

que el 34% de los mismos no hayan 

recibido capacitación para el registro 

de la información, se podría suponer un 

subregistro”. 

 

Es por lo anterior, que se proponen 

estrategias para disminuir el fenómeno 

de violencia que se presenta en los 

entornos escolares, que demanda de 

manera urgente la atención de los 

organismos correspondientes y de contar 

con una ruta de acción o protocolo 

obligatorio en caso de presentarse 

alguna situación de vulneración en las 

instituciones. 

Así mismo, de brindar capacitaciones a 

estudiantes, padres y docentes sobre las 

consecuencias legales que pueden 

contraer, por los daños y prejuicios 

generados por acoso escolar, bullying o 

las situaciones de vulneración de 

derechos que se presenten en el ambiente 

escolar. 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la modificación de la meta 

identificada en el programa 16 “La educación como eje del potencial humano” del tercer 

objetivo estratégico “Bogotá confía en su potencial " en la ponencia de los honorables 

concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño y Julián Espinoza Ortiz, a 

consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente del Plan de desarrollo y 

de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer debate del proyecto de 

acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
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ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


